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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y s?i analista Her man a  la Se ren í 
sima Señora Infa nta  Doña  M a r í a  Luisa  F e rn a n d a  
continúan en esta cor te  sin novedad  en su i m p o r 

tante salud.

MINISTERIO D E  M A R I N A ,  C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C I O N  

D E  U L T R A M A R .

Sermo.  S r . :  Prefi jado por  los reglamentos  que ri- 
£en en la a rmada  el numero  de individuos que debe 
por ahora c o m p o n e r  cada clase del cu erpo  general  
de ella , y de terminado  por  el decre to  de 20  de D i 
ciembre del año p róx im o ¡jasado el método  que debe  
observarse en los ascensos del mismo c u e r p o ,  con  
prohibición de c rea r  plazas supernumerar ias  fuera  
del caso excepc ional  que el mismo decre to  señala ;  es 
de toda convenienc ia  que no permanezcan  en el ser
vicio activo de la mar ina  sino aquellos oficiales que  
por su aptitud física y moral  esten en disposición de 
prestar el servicio de su clase en la m a r ,  p r o c u r a n 
do al mismo t iempo la ex t inc ió n  de las clases super
numerarias existentes  que gravan  el presupuesto.  
Pero esta útil m e d i d a ,  por  su objeto , es impor tante  
combinarla de modo  que no des truya  el noble est í 
mulo , ni apague las justas esperanzas de las clases 
activas de la a r mada  ; y al efecto considero  op or t un o  
que se establezcan las reglas que cont iene el adjunto  
proyecto de decre to ,  que tengo la honra  de someter  
á la aprobación de V.  A .  Madr id  6 de A b r i l  de 1842,  — 
Serm o . Sr .mA mires Ga rc ía  Camba ,

D E C R E T O .

Siendo conveniente  que solo ex is tan  en el se rv i 
cio activo de la a rm ada  los oficiales que por su ap t i 
tud se hallen en caso de pres tar  el de iuar á que están  
destinados, asi como el e x t in g u ir  ios supernumerar ios  
que existen a* tua lmente  sin para l izar  en tanto  por  
completo las esperanzas de las demas clases activas,  
como Regente  del Rei no  dur ante  la men or  edad de 
)j Reina Doña Isabel 11,  y en su Real  nombre  lie 
tenido á bien decre tar  lo s iguiente ;

Ar t ículo í- T o do  oficial de la a rm ada  desde la 
clase de brigadier  á la de alférez J e  navio  inclusive  
que no se halle en apti tud de desempeñar  las fu n c i o 
nes de su empleo á bordo de los buques de guerra ,  
ser.í destinado «i los tercios nav ales ,  dec larado de 
de cuarte l ,  exen to  de todo servicio ó re t i ra do ,  según 
sus c i r cunstancias .  L a  junta  de Al mirantazgo  p ro ce 
derá desde luego á proponer  esta c lasificación,  que  
será extensiva  a todos los cuerpos  de que se c o m p o 
ne la a rmada .

Ar t .  2? Ni ng ú n  oficial de la a rmada  que se'halle  
en la clase de su pe rn u m er a r io  podrá ser ascendido  
*>in entrar pr imero en ei número de la que obtenga.  
Se exceptúan de esta regla los casos e x t r a o r d i n a 
rios de guerra notor i ame nte  reconoc idos  á ju icio  de!  
Gobierno,  previo informe ó propuesta de los gene
rales que componen  la junta  de A lm ir an ta zgo .

Ar t .  52 Todas  las vacantes que oc u rr a n  desde la 
clase de brigadier inclusive abajo se proveerán  mien
tras haya su pernumerar ios  ó excedentes  en esta pro 
porción: dos al reemplazo ent re  los de e ta clase y 
una por ascenso de la infer ior  inmedia ta ,  con suje
ción sin embargo  las propuestas  á las reglas estable
cidas en el decreto de 2 ) de Diciembre últ imo ; en el 
concepto que c u an d o  los su pernumerar ios  entren en 
numero deberán precisamente  tom ar  la antigüedad  
de las lechas de sus respect ivas patentes ó n o m b ra 
mientos . y por consiguiente se antepondrán  á los que  
hubie v , obtenido el ascenso desde la inferior  í n -  
medi.jtd.

Tendréislo entendido  y lo comunicare is  á quienes  
^ T e sp o n d a  para su cuín p limiento .—El Duq ue  de la 

mtona.rzEn M i d r i d  á G de A b r i l  de 1 8 1 2 . Do n  . 
Andreg G ar c ía  Camba*

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

6'esion d e l d ía  7 de M .bril de  1842.

A las doce y media ,  no habiendo suficiente número de Sres. D i 
putados parn abrir  ia sesión.

E i  Sr. A L C O R Ib A  : Sr. P res id e n te , pido que se abra la sesión.
E l  Sr. A G U IS A :  No hay suficiente numero de fres. Diputados*
E í  Sr. A L C O R L S A :  Si no hay’ suficiente num ero,  que se pase lista 

de los que estamos a q u í , y nos iremos á casa.
E l  >.r. D I E Z :  l ia  y muchos Diputados que están en las comisiones.
E l  S*. conde de las NA V A S :  Sr. Presidente,  que se avise ¿i Ls -co 

misiones que están r«u nid as,  y habrá suficiente numero.
E l  Sr. A C U N A :  No puedo entrar en contestaciones con p in gim  

Diputado porque 110 esi.i abierta la sesión.
Habiéndose en este momento completado el número necesario para 

abrir ia sesión, se dio principio  á esta jxijo la presidencia del señor 
Acuna.

Se leyó el acta de la a n ter ior ,  y  fue aprobada.
Se acordó que e| Congreso se reuniría  en acc io n es  después de Iq 

sesión,
ORDEN D E L P I A .

D iscu sión  d e l ¿ ie lá m en  de tp  Secmistori e d ír e  ’tá  p rep osic ión  d e l  sen oo
C u elas .

Se leyó esta proposición , que es romo sigue,:.
A rt icu lo  i2  «Se  consignan 2 4  millones de reales anuales sobre los 

ingresos de las islas de Cuba y P u er to -R ico  para cu b r ir  exclusiva
mente  parte de lo que para el  material  «e pide en el presupuesto de 
M arina.

A r t .  2?  E l  resto presupuesto de Marina s e f i  pagado por el te
soro en la misma proporción que lo sraD los demas del Estado.

A rt .  5? Los 2 4  millones expresados en el art . 12 serán entregados 
en la Habana y Puerto-R . ico ,  según se disponga por ei ministerio  de 
M arina ,  á cuya orden deben quedar.

E l  Sr. L A S E R N A  se opuso á la aprobación de este proyecto fu n 
dándose en que en su entender era contrario ¿ti art. 47  de la Consti 
tu c ió n ,  que faculta al  Gobierno para invertir  los fondos públicos

E l  sr .  G U E T O S  di-o que antes de extenderse en defensa de su pro
y e cto ,  deseaba oir  el parecer cjel Gobierno sobre el particular,.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E s t a d o : Eíi Congreso eonoéerá 
que el Gobierno no puede menos de oponerse ai proyecto de ley de que 
se trata. Las Cortes licúen facultad para votar las cantidades que el 
Gobierno necesita para atender á las necesidades del Estado:  el Gobier
n o ,  según el art iculo citado por eí Sr. Laserna , es el encargado de la 
inversión de estas cantidades votadas por bis Corles. E l  Gobierno cono
ce la necesidad de atender con preferencia á la marina , y ha dado 
pruebas de que la ha atendido coa esta preferencia : véase si no el esta
do en que se hallaba cuando el M inisterio  actual entró á gobernar ,  y 
el en que se halla ahora. .Se han aumentado los buques, y el Gobierno 
procura y p ro c u ra n  siempre aum en tar los ;  pero no debe privarse a s í  

mismo de una facultad que le concede la Constitución.
El Sr. C U E T O S :  Voy á ver si ac ierto á contestar al Sr. M inistro  

de Estado. Supuesto que otros Sres. Diputados han de apoyar este pro
y e c t o , yo quiero conceder por un momento que mí proposición no 
esté m uy cunfurme con la Constitución.  M este es un obstáculo que se 
presenta para el fomento de nuestra m a r in a ,  ese obstáculo le ha crea- 
cío el Sr. M in is t ro ,  porque si hubiera  estado conforme con lo que la 
comisión propone, ese obstáculo no habría existido.

No luí muchos dias que he oido decir al Gobierno que hnhin fa lta
do á la le y ;  pero que lo había hecho obligado por una necesidad im 
periosa : y  el fomento dé la marina ¿ n o  es una imperiosa necesidad? 
El  Gobierno debe saber mejor que yo la importancia de la marina* 
porque ¿qué garantías tiene nuestro comercio?  Cuando los buques sa
len al mar ¿quién  los p r o t e g e ?  Nadie seguramente.

He oido baldar ,  señores, de que se ha aumentado el mímero de bu
ques. bi esto ha sido asi ,  se ha debido soio ñ una infracción de ley. por 
la que se dio en Setiembre ü Octubre  de 1857  se mandó separar ia par
te material  del presupuesto de m arina de la personal. Cuatro pagas re 
cibieron los empleados del ramo en el año 41 en el departamento de 
C ád iz ,  porque lo que correspondía á pagas se había empinado en los 
arsenales: ln: aquí cómo se lia hecho alguna mt-;oru , dejando de aten
der á l a  subsistencia de los empicados.

E l  br. Ministro  de Estado há concluido su discurso con una pro
mesa :  Jas promesas de D. Antonio  Gonzahz son para mi de tu indio 
peso; pero solo como hechas por D. A ntonio  'González, 1:0 como hechas 
por el Ministro  de Estado. Las Cortes han hecho leyes, y el G o b h rn o  
ha dado promesas que han podido satisfacer los deseos de la nación; pe
ro ni las-le) es se han cumplido ni las promesas tampoco; v es menes
ter una cosa mas positiva. Esta es la que propone ia comisión.

E i  Sr. D IE Z  manifestó que puesto que los líeseos dei am or de la 
proposición, que eran ios de rodos los .'‘ res. Diputados,  podían re a l i 
zarse sin atacar la Constit ucaon, no había necesidad, de un proyecto 
que la infringe manihestamente.

El  Sr. conde de bus N A V A S  dijo que consideraba el provecto ro 
mo indispensable,  y que por lo fanto merecía que en su aprobación se 
hiciera aignn sacrincio. rond.-ró el mal estado de nuestra m a r in a ,  y 
concluyó rogando al Congreso se sirviera aprobar el proyecto de ley.

E l  br. C A M B A ,  iliiiu stro  de M arin a  (yu las pocas palabras que 
pudimos entender) di jo que el Gobierno estaba conforme con los se
ñores que apoyaban el proyecto en cuanto a la necesidad de atender ñ 
la m arin a ,  necesidad i 111 posible de desconocer ; pero que no era fácil 
realizar la idea del proyecto en cuestión sin desatender otras obliga
ciones sagró las ,  que sin duda alguna quedarían drsclendid-;s vn rezón 
al d ficit considerable que resultaba eu los presupuestes. Añadió que

fas obligaciones preferentes de L  m arina estaban cubiertas  m ensual-  
m en te ,  y que los empleados habían recibido cinco pagas desde J u l i o  
del ano pasado.

E l  Sr. C U E T O S  manifestó que estaba pronto ñ re tirar  el proyecto, 
si el Sr. Ministro  presentaba otro que pudiera .satisfacerle.

E l  Sr. C A M B A ,  M inistro de M arin a  t Repite», señores, que Ja 
marina hn estado atendida como todas las demás clases del Estado,  
porque se le han dado iguales mensualidades.

El  Sr. M E N D T Z A B A 1 .■: El Sr. Cuetos se hn convencido de la ne
cesidad que tenemos de mejorar la marina para que sirVa de algo pr<>- 
tegiendo-nuestras posesiones de U ltram ar V nuestro com ercio ,  dando 
i lupa i.so á nuestra industria para que ¡leguemos a la situ;»c¡on que de
bemos ocupar entre las naciones de Europa. Creo que por los medios 
propuestos por ia comisión,  ni se ¡lena el objeto que sus autores han 
deseado, ni  se evita que queden destruidas las prerog-a l ivas ••oustitu- 
cionales.

A q u í  se propone que se libren 2 4  millones de reales sobre las c a 
jas de la H ab an a ,  para que estando á disposición cb ! mi instar o de* 
M a r in a ,  pueda desde luego emplearlos en todos aquellos objetos que 
/ton necesarios para el arm am ento  y equipo de nuestros boques;  en mi 
concepto, lejos de ser útil esta medida, .será Ion pu-udie ial.  que im p o 
sibil itará de todo punto que consiga lo que lanío deseamos. i Jed b 'h o  
que se destruyen los principios const itucionales,  porque se alaran de
rechos existentes haciendo uso de fondos destinados al pego de cr, ditos 
legítimos y respetables bajo todos conceptos.

En  vez  de lo que propone la comisión se determinase que dei -uib- 
sidio de los 460 millones se destinase la cantidad necesaria para eL a r 
mamento de los buques de nuestra marina.

E l  Sr. T O R R E N T E :  He tomado la palabra para dar algunas e x 
plicaciones á fin de que el Congreso dé.su voto al proyecto, «aunque set» 
con alguna modificación* siempre que se consiga el objeto principal que 
Xa comisión se propone.

J?Le haré prim eramente cargo de una de las objeciones qu*’ ha i n 
dicado el Sr. Mendieabal,  y es de que les sobrantes de la isla.de Cuba 
están por decirlo asi hipotecados en rl honor y  probidad de carácter de 
la nación española. Digo hipotecados porque gravitan sobre aquellos 
Fondos sobrantes en aquellas cajas de seis a ocho millones de duros. P e 
to  bajo ningún aspecto podía admitirse esta medida, porque ya que ha 
padecido el crédito en la P rn in su la ,  dejo ñ la consideración del Con
greso si conviene mantenerlo como hasta aquí eu toda su pufr/.n. nor-  
que podrá ser la base de nuestra regenera/don fim nVera.  Hace algunos 
tiempos que tengo formados trabajos sobre este punto , y conozco que 
«obre aquel crédito sr podrá fundar la regeneración de nuestro crédito: 
y  si no fuera por divagar yo probaria ol Congreso que es Una verdial 
l o q u e  estoy manifestando*

Pues bipn, partiendo del principio  de que aquellas rentas oslan 
afectas al pago de estas libranza.**, y que no seria prudente de ningún 
Oiodo distraer las de su ob.eto, hay un medio que puede roucii inr per
fectamente aun á los que tengan el m ayor escrúpulo en esta m a
teria.

En el «año de 58  se drbió de l levar ú ejecución una disposición del 
Congreso sobre una contribución de 50  mi i iones de reales ex ltvord i-  
nar ia ,  y se impuso una rontribue.ion extraordinaria  con el M u lo  de 
subsidio de guerra. Esta ha producido *2b millones y algo m a s :  con 
este fondo se han-ido pagando los 5-0 millones da reales,  y de con-d- 

j; guíente en ei espacio de tres años se lia ext inguido esa deuda. El G o -  
j Eterno tomó oportuna mente ese dinero, y iodos los acreedores á esta ! i -  
: frunza han quedado sal •'■Lobos.
¡ Pues b ie n , yo seria de parecer que esta contribución continuase 

ron  el ti talo de subsidio, y se aplicase í la atención de la 111 • r i n=a en ves 
de lo que la comisión propone: sin em bargo y o  «¡pruebo su dictamen.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M i n i s t r o  de  E s t i i d o :  Se han dirigirlo «a mi  
varias alusiones personales,  v necesario es que conteste ñ ellas.

El Sr. Cuetos ha hib iado de la necesidad de a tender con pref. ra n 
cia á la marina.  E^ta neee.ddad la reconoce el Gobierno,  v puede d e
cirse qu*> el Ministerio  actual ha atendido mucho 111:.s que otros M i 
nisterios anteriores á ese objeto tan interesante.

Sabido es, señores, Jo que el Gobierno ha lincho en favor de la m a
r in a ;  públicas son las mejoras que ha te n id o ;  y si no,  véanse ¡os bu
ques que se han mejorado; 'véase el bergantín que ha estado en el Me
diterráneo por úrdrn del G o b ie r n o ; ademas Se ha pagado un vapor tam 
bién por el Gobierno.

Véase pues si se ha reconocido In necesidad, utilidad y convenien* 
ci«a de atender á la marina.  Todo el mundo si be que cuando el M inis
terio actual tomó sol re si el encargo de los negocios públicos, Ja m a ri 
na estaba completo mente ..aba ndonada , y en el dio ya se halla en un 
est.ulo que hace honor a la nación espinóla. Por aquí se verá que en 
cuanto al principio de reconocer la necesidad de atender á Ta m arina  
estamos conformes to los; v asi es que son enteramente  infundados to
dos los cargos que se han dir igido al Gobierno.

Siento mucho que se diga que 110 hay que fiar del G o b ier n o ,  por
que este hace todo cuanto está en lo posible por el bien p u bl ico ,  pues 
es una obligar, i o n suya el hacerlo a s i ; por consiguiente 110 hay m o t i 
vo para d ir ig ir  alusiones.

Yo no- puedo menos de l lamar la »tencion sobre un hecho que ha 
citado ya mi compañero el Sr. Ministro de Hacienda. Este hecho es 
que desde la época en que ocupamos el Gobierno se han dado á la ma
rina oiivo pagas. Yo estoy conforme con el Sr. Cuetos en que el G o 
bierno debe hacer todo cuanto pueda en fa^ o rd e  tan interesante oh.e- 
lo,  pero también es cierto que el Gobierno ha hecho m a n to  ha podido 
por ím jurarlo., y lo lia conseguido desde que tomó el encargo de la ad
ministración. Necesario es pues que se presenten ios hechos como son 
tu s?, pues de otro m odo,  señores, se disí iguran, y no se presenta la 
verdad como debe aparecer siempre.

S. S. no ha podido menos de confesar que !n marina se ha fom en 
tado. No solo se ha fomentado, sino que se ha hecho cuanto ha si jo  
podble porque dé dias de gloria enTavor .del pabellón espado!.

A s i ,  señores, el Gobierno no puede dar su apoyo al proye' lo cta 
ley que se discute,  porque es contrario al «articulo const i I uVona l que 
previene que la inversión de los fondos públicos cst.i sometida al G o
bierno, y en ésta proposiéíon deTey-sft. q u i t a ' e.f.t faojU;-.d que la ley



¿a al Gohbtír t.  Asi püss él Gobierna  insiste que la? 
Cortes deber» desaprobar esta lev.

El ¿ir. GV  KTO.S, Teclíílcand», manifestó que lo que se fe acia pór 
•esta proposición no < r > infrin gir  l.t ley tunclainenlal , 'sino um camell
ar* rtns :‘r una partid;! de un presupueslo á oJ.ro , es decir ,  que de un 
presupuesto se borran‘21 millones y se cardan á otro.

Que en climito ;í lo que el Sr. Ministro ha dicho respecto á los bU1* 
<ques que se han arm ado, S. S. insiste en decir que se han gastado can
tidades extraordinarias á costa de los pobres oficíeles de íiiarina.

Que en cuanto á las pagas que ha recibido esta ficnem rita ciase es 
público que durante el M'.nisteiio actual solo dinn recibido dos , una 
■en Octubre y otra en Diciembre del ano anterior.

Por ultimo añadió S. S. que respecto á las libranzas y  conlpioiiii- 
Strs en que estaban los fondos de la Habana para pagar deudas que con
tra es i a se habian girado,  era necesario tener en consideración la clase 
Re deudas que son, y la clase de giíos que se hicieron.

£1 Sr. C A M B A ,  M inistro de A /anna : Señores , la cansa de ira es
tar  conforme el St. Cuetos y yo en lo que hemos dicho consisto en que 
ÜS. S. habla de la cantidad que se ha de distribuir á la m arin a ,  y yo  
hablo de lo que se ha distribuido,  y acerca de esto digo que durante  
vi Ministerio actual se han dado cinco mensualidades á la marina,  
t óigase asi entendido, .y la distribución se ha hecho del modo siguien
te  yV. A t e jó  las cantidades distribuidas á los departamentos del P er
ro! , Cád'iz y  Cartagena)'. esio se lia distribuido, si bien en algunos 
punios puede no haberse hecho efectiva toda la cantio.-uj.

Di .Sr. ÜZ A L  ■? Pido la palabra únicamente para decir que el se
ñor Torrente ha hablado de svi cuenta y riesgo. El ó*, jó rrente  m ani
festó una cosa en la comisión , Tcspeclo á la cual no estuvieron con
formes los dennos individuos, y cuando ha tomado la palabra en de-  
f ‘ns-i del dictamen ha hablado del subsidio de guerra por el cual se 
Yecnrgó i las islas de Cuba y Puerto-Rico por valor de 60 millones de 
Vea les, v la comisión quiere que el Congreso tenga entendido que este 
subs dio de guerra está cobrado, y nada se puede dar sobre el á la m a
rina.  Está cobrado en todo su v a lo r ;  pero Laminen es verdad que se 
signe cobrando: el resultado es que la cantidad lija sobre la isla de 
Cuba y  Puerto-Rico ascendía á 60  millones,  y estos se han hecho 
ipfertiros en ambas islas, y no obstante se signen cobrando.

Se declaró el punto suficientemente discutido, decidiendo.se que ba
hía lugar cá decidir por artículos.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley sobre suministros  
que remitía el Congreso al Senado.

El Sr. P R E S I D E N T E ;  Se procede a la discusión por artículos.
El Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Pido la palabra. He presentado una 

proposición de la cual pido se dé cuenta al Congreso con arreglo al a r 
ticulo 121 del reglam ento, cuya lectura pkta.

Se leyó el articulo 1 2 1 ,  que dice asi:
Art.  121. ** De resultas de la interpelación podran los Diputados

presentar las proposiciones que crean convenientes en la misma sesión 
ó la inmediat-am

El Sr. S A N C H E Z  SIIACA: Señores, antes he pedido la palabra y  
no se me ha permitido usarla. Creo que m i voz no debe quedar ahoga
da. Estoy en mi derecho reclamando la lectura de esa proposición , y 
asi insisto en que cumpliendo con el reglamento se dé lectura de ella 
para sostenerla, porque si no se hiciese asi, esto equivaldría a anular el 
derecho de presentar proposiciones que concede el reglamento á todos 
los Diputados.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Esa proposición se presentó esta mañana en 
1.a mesa, y no se dió cuenta de ella a primera hora por no estar presen- 
t s los Sres. Ministros: posteriormente habiendo empezado la orden 
del dia no me pareció del caso in terrumpir la discusión que había em-  
P ‘zado.

El Sr. SA N C H EZ  S I L V A :  Pido al Congreso que declare que en 
virtud del articulo que se ha leido se debe dar cuenta dfe la propo
sición.

El Sr. G O M EZ  A C EB O : Señor Presidente, está abierta la discusión 
sobre el articulo i?

El Sr. conde de las N A V A S :  Pido que se observe el reglamento.
Eí Sr. PR E S I D E N T E :  El Sr. Gómez Acebo tietie la palabra sobré

la cuestión pendiente.
El Sr. S A N C H E Z  STLVA : Pido que no quede esto interrumpido.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden, señores, el Sr. Gómez Acebo tiene 

la pal ibra.
El Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Protesto contra semejante determ i

na ion.
( Varios señores piden á la vez la palabra, Momentos de confusión. 

Voces de todos los bancos. El  Sr. Presidente se esfuerza en vano por 
restablecer el órden.j

El  Sr. M E N D E Z  V1GO apoyó la reclamación del Sr. Sánchez Sil
va , porque se funda en la justicia y  en la ley. S. S» está en su dere
cho, v reclamo y protesto contra lo que se disponga en eontrario.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Se va á preguntar al Congreso si se ínter*- 
ttimp'* la cuestión actual.

El Sr. conde de las N A V A S :  Pido la lectura del art. 121  del re
glamento.

Se leyó.
Un Sr. S E C R E T A R I O :  ¿Se interrumpe la discusión pendiente?
Varios  Sres. Diputados piden la palabra.
El Sr. O L O Z A G A : Señores , no me propongo inculpar en lo mas 

TTiinim » la conducta de la mesa, pues sé que muchas veces con las mas 
buenas intenciones, y deseando el mejor órden en las discusiones , se 
p lede seguir un rumbo distinto del que marca el reglamento y  contra
rio á la práctica.

El  articulo 121 del reglamento previene que los Diputados de r e -  
de cualquiera interpelación pueden presentar las proposiciones 

que crean con venientes en la misma sesión ó en la inmediata. El  Con
greso salie prácticamente la utilidad de estas proposiciones; y  digo 
mas, la piedra de toque sobre la utilidad y  oportunidad de las in
terpelaciones consiste, á mi v e r ,  en que se promuevan cuestiones 
de esta espacie. Y  cuando vemos lautas interpelaciones y  tan po
ras proposiciones , debemos convenir en que ningún resultado podrán 
producir aquellas, si no se da cuenta de e.stus con la oportunidad que 
siempre requiere. L no pruebo de esto la tenemos en una proposición 
m u y  notable por.la conducta nobie que observó el Congreso aproban
do en aquella ocasión la del Gobierno. Y  si no se hubiese creído en
tonces conveniente dar desde luego cuenta de aquella proposición ¿ qué 
hubiera sucedido? Que se hubiera dejado resfriar este asunto, que hu
biera pasado la oportunidad, y que no hubieran podido expresarse 
tan noblemente los sentimientos patrióticos de que los Sres. Diputa
dos se hallaban animados. Pues ahora si no tiene ninguna consecuen
cia la interpelación que ayer ha tenido lugar,  quién duda que en ma
teria d* tanta trascendencia , y  en la cual Diputados celosísimos han 
Ahogarlo noble y valerosamente por los intereses del país, quedará pos
tergado.

La proposición parece que se presentó ayer,  y  no se dió lectura de 
ella por lo avanzado de la hora ;  pero ahora creo no hay ningún in
conveniente en que se ponga á discusión; porque ¿qué inconveniente 
pnede haber en que se suspenda la discusión general de un proyecto 
de ley? Pues ¡cuántas  veces se interrumpen las cuestiones con m oti
vos semeja ntes !

E n  ciertos casos, señores, el Presidente no pierde de su derecho 
consultando al Congreso; asi pues, ateniéndome á la pregunta que se 
ha hecho de sí se interrumpirá esta discusión para entrar en la de la 
proposición , velo afirmativamente.

A  petición de un Sr. Diputado se leyó el art. 113  del reglamento.
El Sr. Secretario R O D A : El Sr. Olózaga ha dicho lo bastante para 

c a e  se crea que por parte de la mesa no hay ningún ínteres en retar
dar ó acelerar la discusión de la proposición. A yer  no pudo leerse por
que se presentó á última hora:  hoy no se dió lectura porque no se ha
llaba presente el Ministerio, y  era cuestión en que forzosamente ba
hía de tomar parle. Estando ya e n j a  órden del d ia ,  el Sr. Presidente 
rio creyó conveniente suspender la discusión: finalizó esta en su tota
l idad,  y  habiendo pedido la palabra vario» Sres, Diputados, el señor

ÍYeskivr.b' iV-io un Si*. rio \ :i viese la bourlíd de preguntar si
.se injfí?rrumpi'ria ó no. Esto es lo u fricó que tenia qué decir.

Después de ha be* habhklo los Eres. Mendizabal, Cortina y Mata ,  
que ninguno se opuso á cure se interrumpiera la discusión d eq u e  se 
trotaba y se empezase á discutir la proposición , el Congreso lo acor
dó ási.

Se leyó la siguiente proposición :
«Pedimos al Congreso se sirva a corda* se excite al Gobiern'o á pre

sentar en esta legislatura el complemento de aranceles relativamente á 
algodones en virtud de ló dispuesto en la le.y de 9 de J u lio  de 1811.  
Palacio del Congreso 6 de A bril  de 1 8 1 2 . -e: González Bravo.  =z: V eio.z: 
R  od a. i :  Es pro n ce ti a.—LI u e I ves. —Sa n c b ez M1'v a.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  (en apoyo de la proposición}: Seño
res, los que liemos firmado la proposición de que acaba de darse lectu
ra es hi|a del celo que tenemos por los intereses de nuestra patria ,  y  
del deseo de que se cumpla una ley vetada el ano pasado con toda -io- 
lelunidad , en cuyo art. *2? , si no me engaño,  se establece que el Go
bierno ini los primeros dias de ia legislatura actual presentará el com 
plemento de ía ley de aranceles con respecto á algodones y cereales. 
Esta ley ya ha sido presentada ; mas no sucede lo mismo con la de a l 
godones. Véase pues cómo estamos en nfiestro deber pidiendo el c u m 
plimiento de una ley.

S. S. pasó á 'contestar á varias de las observaciones expuestas ayer  
por el Sr. Mata .-.obre la industria catalana , y concluyó pidiendo al 
Congreso se sirviese tomar en consideración la proposición.

El  Sr. S U R R A  Y  R L L L ,  J/im stro  de Jlacienda: El Gobierno 
vuelve á repetir hoy que desea que la ley de que se trata se presente 
cuanto antes; pero quiere sea lo mas completa posible. Asi pues, sien
do el pensamiento de los señores que han firmado la proposición pre
cisamente el mismo del Gobierno, esta explicación puede servir para 
no entrar en una discusión larga y  delicada» El Gobierno se ocupa de 
esa ley, no levanta cabeza ni ia levantará hasta qué sé presente tan 
perfecta como sea posible.

Se preguntó al Congreso si se tomaba en Consideración la proposi
ción,  y  en velación nominal asi lo acordó el Congreso pot 110 votos 
contra seis.

(Muchos Sres. Diputados piden con V ehemencia  la pa lab ra  én pro  
y  en contra.)

Se leyó la lista de los que la habian pedido, y es como sigue:
En contra ,  Sres. Madoz, M ala ,  Mendizabal, Alonso,  Alvares.. 

Viadefa , Rodríguez,  Castañs, A m e tl le t ,  Iñigo,  V i l l a t r a g u t , Llaea-  
y o ,  Degollada y otros.

E n  p r o ,  Sres. Esproneeda , Cortina,  Roda * Sanz , \ad il lo  y  
otros.

Se preguntó al Congreso si se prorogaba la sesión, y este acordó la 
negativa.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció para mañana la discusión pendien
te, levantando la sesión á las cuatro y media.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C IA .

P a r ís  o í  de M arzo .

E l O bservador Salga  dice que el viaje del R e y  tiene por 
objeto la próxima renovación de las negociaciones mercantiles 
con Francia. ( Comm .)

E l  R e y  Y la Réina de los belgas llegaron al palacio de las 
Tullenas ayer á las seis dé la larde > y ocupan las habitaciones 
situadas entre el pabellón M  trsan y el estado mayor de la 
Guardia nacional. H o y , después d<d medio dia, ]¿nn si !o cum
plimentados por vanos individuos de! Consejo de Ministros y 
dél cuerpo diplom ático, entre los cuales se hallaban lord CoW - 
ley y  M r. Guir.ot. Con motivo dé este acontecimiento habrá un 
diá de estos en palacio un gran convite, (L /.)

Se lee en una Carta de A rgel del lo  de Marzo :
E l general Bügeaud debe salir muy en breve para B liJa h ; 

las órdenes del ejército están dadas para el 24? y  h*á * M e- 
deah , en segrí la á M ilianah ; desde este punto se liará una 
incursión al territorio para saquearle , y  acaso se dirija la ex
pedición al Este por el lado de Rugid. Habrá varias Columnas 
expedicionarias ; el Cuartel general deberá establecerá en B h - 
dah. Dias anteriores se han comprado y trasladado á esta resi
dencia los muebles necesarios para la Casa del gobernador, y 
de los Fríncipes (los duques de Nemours y de Aumaíe), á q uie
nes se aguarda en breve. V an á relevarse las guarniciones de 
las plazas de Medeah y  de Miliartah. La M ilicia cubrirá entera
mente desde el 20  el servicio de A rgel y de las cercanías, Fé 
gobernador lleva consigo todas las tropas, y  solo deja en A r 
gel 6*0 hombres de un regimiento de luiea* (L /.)

L a  Gaceta de A ugsburgo  anuncia en los términos siguien
tes la conclusión del asunto del gobierno de la S iria :

E l di van ha creído deber ceder en el asunto del monte L í
bano* Tomando en consideración las reclamaciones de los em
bajadores de las grandes Potencias con motivo del nombramien
to del renegado austríaco Omer-bajá , la Puerta lia resucite 
desposeerle dr este cargo, y  reemplazarle por dos principes 
uno de la lamilia de los d rusos y ’ otro de la de los rnaronifas 
quienes, bajo ia vigilancia de M uslafá-bajs, que ha sido nom
brado seraskier de la Siria, administrarán el país.

E l 6 del corriente ha salido el Fén ix  para Beirulo con 1, 
resolución por la Puerta otomana y  con pliegos para Mustafá- 
bajá.

E l  embajador írances ha declarado, pasados unos dias de L 
solicitud hecha colectivamente por los embajadores acerca de 
nombramiento de O n.er-bajá, que él no habia titubeado ei 
unirse á sus colegas; pero que la Francia fevindícaria el d-re- 
cho exclusivo que, conforme á  un antiguo p rivile g io , la asist 
de proteger á los cristianos de la Siria.

Habiendo sido M ustala-bajá investido de las funciones d 
Seraskier de la S iria , habrá que nombrar un nuevo M inistr 
de la Guerra* Se cree que este nombramiento recaerá en ITalil

('Idem .)

La G aceta  d e A agsbm irg  anuncia que ya se ha resuelto e  
el serrallo la destitución del gran visir Tzzet^Mehemef-bajá,

H a desagradado mucho á los grandes del imperio por s 
proyecto de reformas en la hacienda , v á los embajadores ex 
trangeros por sus modales altaneros é insultantes. Se design 
para su sucesor á A k if-b a já  , que ha vivido desterrado en L  
míd (la antigua Nicomedia). Es de opiniones moderadas, par
tidario de K osrew -bajá y  enemigo de Reschid-bajá. H a des

empeñado hífeé 1 incO años el cargo de Ministró dó aSfé̂ 0(.j 
extra ligeros-.

•La RiXeria ha remitido á los embajadores una circular pve
guntaiuló si convendría añadir á sus negociaciones un frahádo
sobro cerrar el paso de los Dardanelos. Ha cedido á vSLps ,,e
'clamaciones relativas al nombramiento del renegado aüstri 1
co Omer-bujá para góbernador del monté Líbano. Se reCm
plazará por dos príncipes, el uno druso y esotro iharoiiita
que estarán sometidos al seraskier de la Siria Mustafuibaj /1 ja.

Habiendo sabido el Sultán que en desprecio de ]-\% c|jw 
posiciones del bal ti sheriíF muchos rajas habian sufrido el 
tormento y mal tratados .por orden de las autoridades-d'e Siuinm 
ha acordado'enviar á esta ciudad á J e w  F ilk -b e y  , sentado 
secretario del gran consejo dé la Puerta otómaiia , para- proce
der á las averiguaciones dé éstos hechos , y sichipVe que ("obs
te qúe á 1111 raja se le hayandado dos bastonazos ó atorménlado 
de cualquier otro modo , los culpables serán citarlos inmediata  ̂
mente ante el consejo de )á Puerta, que los coudeiiará alas 
penas establecidas por la ley.

Sabemos que la Puerta otomana , tomando en cÓñsi\lpvap{0lJ 
lás observaciones que le lian hecho los embajadores de fil'da- 
térra , Francia y  R usia , se ha resuelto á retirar las tropas en
viadas por ella á las trouteras de la Grecia. (L a  P atricd)

M A D R I D  7  D E  A B R I L .

Despües del despacho ord in a r i o  , él Sr.  Presiden
te del Congreso  puso á d iscu s ión ,  dejando pendiente 
el proyec tó  de ley de que se trató aye r  sobre la li
quidac ión  de la deuda j o t ro  que tenia por ob-eto 
consignar á la mar ina  las cajas de Ul t r am a r .  IUee 
t iempo que el Sr .  Cuetos (D.  Olegario)  presentó una 
proposición de ley sobre este objeto ,  á fin de quejas 
consignaciones hechas por la ley de presupuestos i 
a tención tan impor tante  fuesen efect ivas*  y se pu
diese por este medio ,  no solo reabil itar  los buques 
que yacen en nuestros arsenales inutil izados de pasa- 
sadas averías , s ino empre nd er  la construcción de 
otros nuevos.  La  comis ión encargada  de infornnr so
bre este asunto habia formulado  un provec to de ley, 
y sobre éi se abrian hoy los debates parlamentarios.

JEI Sr .  Gómez  de La serna  se ha opuesto á la to
talidad del proyec to  por cons iderarlo  S.  S. en con
t radicción  con la prerogat iva  octava  que el art. 4/ 
de la Const i tuc ión  concede  á la Co ro n a .  E s ta  consi
deración  ha g irado en todo el debate , no habiéndo
se alegado hasta ahora  razón njnguna que persuada 
de lo co n t ra r i o .  E l  Sr.  Cuetos deseó o ir  la opinión 
del Ministerio antes de contes tar  al Sr.  Laserna ,  y 
el Sr.  M ini s t ro  de E s t a d o  ha declarado solemnemen
te que el Go b ier no  se oponia  al proyec to  por creer
lo a tenta tor io  á las facultades del poder  ejecutivo. 
Los Sres.  Diez y M e n d i z a b a l ,  que lian hablado en 
c o n t r a ,  y los Sf.es» C ue to s ,  conde  de las Navas y 
T o r r e n t e ,  que liarl sostenido el d i c t a m e n ,  han ven
ti lado la cuestión cumpl idamente  hac iendo  diferentes 
etenrsiorces  sobre el estado de la mar ina  , y las me
joras  que ha recibido de co r t o  t iempo á esta parte, 
asi c om o sobre las otras  muchas  de que todavía es 
susceptible en medio de la penuria que ailige á la 
generac ión  presente.

Co nvinieron  todós indis t intamente  en la necesi
dad de proteger  este interesante r a m o ,  del cual ,  sin 
genero  alguno de duda , pende en mucha  parle, si 
acaso no en su parte  principal  , el porvenir  de fuer
za y de riqtieza y la gloria futura de la Penínsub.  
E s t o  no obstante muchos  Sres.  Diputados se opo
nían al p r o y e c t o , porque  no habia necesidad para lle
gar  al t e r mi no  de los deseos c o m u n e s ,  ni convenía 
las t imar  en nada para esto las facultades ni las pre

rrogativas <le uno de los poderes del E s t ad o .
T er m i n ad a  la discusión sobre la to t a l id ad , cruzo* 

se una cuestión de reglamento con el objeto dé que ¿»e 
ent rar a  desde luego en la discusión de una proposi
ción formulada en consecuencia  de la interpelación 
hecha aver  por el Sr .  Sánchez  Silva.

A c o r d a d o  que fue por el Congre  o el que sé abor
dase este debate , tuvo lugar  la lectura de la propo
sición , la cual sé reducía á que el Congreso e*éiM&e 
al Gobie rno  para que durante  esta legislatura presen
tase n la deliberación de las Cortes  el proyecto de ieV 
sobre los arancele^ del algodón y sus manufactura».  
Apoyóla  el Sr.  González  B r a v o  con notable ardi
mi e n t o ,  empeñándose de frente en lucha personal v 
dura con el Sr .  M a l a ,  á causa de a l g u n a s  expresión?» 
proferidas por el Diputado cafalan en el curso (k D 
interpelación , expres iones  que el Sr .  .Bravo atribuí'* 
por hacer menos sensible su calificación,  á un dehrl(} 
ó es íravío mental  de su adversario .

E l  Sr .  Minis t ro  de Hac ienda  ha declarado  
nombre  del Gabinete  q u e ,  lejos de oponerse a *’ 
proposic ión ,  estaba de acuerdo  en presentar  á D 
yor  brevedad posible el pro yec to  de ley de que se 
t r a ta b a ,  cosa que ya ayer  habia of recido  frnninan- 
teniente,  y que no tenia sirio mu ch o  gus'U a n'i,e) 
fir h o y ,  debiendo tenerse s iempre  en ctrénta por lô  
Sres.  Diputa do s  que la irnica causa de la d ikc i0-1 
consistía en ño poder pasar el G ob ier no  por que 
se somet ida al exame n de las Cor tes esta delicada > 
grave cues t ió n ,  sino desptíes J e  muy, meditada y



{ n n n ’ f l .nlo el p m y e r t o  d e l e v  en ‘ o r m i n o s  c o n v e n i e n 
t e  V j nMns.

P o r  v o t a c i ó n  n o m i n a l ,  y  c o n  nn.i  m .- i vor í i  i n -  
i , f ue  t o m a d a  e n c o n s i d e r a c i ó n  la p r o p o s i c i ó n  

r e f e r i d a  , ( ( n e j a n d o  a p l a z a d a  p a r a  m a ñ a n a  su d i s c u 
s ión  y e x a m e n .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACIÓN.

P rovine id de M álaga .
R elac ión  dé las f incas u r b a n a s  q u e ,  según los datos 

qué é s is  ten en esta d i r e c c i ó n ,  per tenecen aJ c lero  
secular ,  c o f r a d ía s ,  e r m i t a s ,  s a ntu ar i os  & C . ,  y r a 
dican en la e x p r e s a d a  p r o v i n c i a ;  con  e x p r e s ió n  
del hu m e ro  de cada  u n a ,  c l a se ,  c o r p o r a c ió n  ¿i que  
per tenecen ,  su s i t ua c ió n  y  renta  anua]  en reales  
ve l lón.

(Continuación i)

335. U na casa perteneciente á la orden seráfica en el con
vento de J e s ú s ,  calle de Parras. Renta  i ro.

3o4" Id. perteneciente a la orden seranea en el convento de 
San Francisco , calle de la Plata. R u ñ a  2 4 2 .

335. Id. id .,  calle de Miradores. Renta 1 0 2 .
7)7)6 . Id .  id. , calle de los Hornos Renta TOy. 
ooy. Id. perteneciente á la parroquia de San P e d r o ,  calle 

de los Hornos. Renta 10 2 .
538 . Td id. , (‘¿ilíe de Lacena. R enta .83o.
339. Td. id . ,  calle de Lacena. Renta 4 7 3 .
34 0 .  Id. i l . ,  calle de U  Portería. Renta 363 .
3 4 1 .  Td. id . ,  calle la Portería. Renta 20 0 .
3 j 2 .  Id. id. , calle de la Portería. Renta 2 6 4 .
343. Id. id. , calle de la Portería. Renta 2 8 4 .
344 ‘ Id . i d . , calle de Mi ¡afilores. Renta 184 .
045. Td. i d . ,  calle de Miradores. Renta 10 4 .
346. Id. id . ,  calle de Miradores. Renta 1 7 6 .
347* Td. id. , calle del Plato. Renta 2 9 7 .
34 8 .  Td. id. , cuesta de Salas. Renta 2 6 4 .
049. Id .  id . ,  cuesta de Salas. Renta 2 4 2 .
35o. Id. id , calle A lta . Renta T 76.
3.5 í .  Td. id . ,  calle A lta .  Renta I 65 .
3 .52. Td id . ,  calle Alta. Renta I2 T .
353. Td. id. , plazuela de la J o y a .  R 'n l a  2 2 0 .
354. Id . id . ,  calle de Ju a n  Casco. Renta 1 9 8 .
355. Id. id . ,  calle de J u a n  Casco. Renta rq8 .
35tí. Ti. id . ,  calle de J u a n  Cu^co. Renta 2O4.
35 7 .  Id . id . ,  calle de los Hornos. Renta 26  f.
358. T 1. í . l . , calle d é lo s  Hornos. Renta 19 8 .
35q. L l.  id . ,  calle de Cesarla. Renta 2 y 5.
3tío. Id. id . ,  cuesta Mermo. Renta ¡ 65 .
3tíl.  Td. i d . ,  cal le del C odo.  R e nt a  1 6 0 .
3 tí2. Td. id . ,  calle del Obispo. R eu 'a  ° “ 3 .
3 tí3. Td. id , ,  (afile del Obispo. Renta l 3 '.
7)64. T I. id. , (afile del Obispo. Renta 8 8 ,
365 . Id. id. , calle de la Cruz. Renta 3 o 8 .
otítí. I I .  id . ,  calle de la Cruz. Renta 2 2  ).
38 7 .  Td. id.,  calle de la Botica. Renta  2 8 ’).
3tí8. TI. id . ,  calle de la Lozana. Renta 23o.
36*9. L l  id. , calle d é l a  Lozana. Renta 1 0 2 .
370. I I .  id . ,  calle de San Pedro. Renta 2 2 0 .
3 7 1 .  TI. id . ,  calle de Herreruelo Renta 3o 8 .
.072. Id. id . ,  calle Portaría de S in  Agustín. Renta 2 2 0 .
3t 3. Td. i I . ,  calle de Ladillo. Renta 20 0 .
374- T I. id. , calle del R ío .  Renta 209.
37.5. T i. id. , calle del R io  R e n !a 2 20.
0 7 tí. Jd .  id . ,  en el Henchí-fiero. Renta 1 8 7 .
.'>7-\ Tfi id. , calle de la Polilla. Renta 1 1 6 .
3 /8 . T 1. id. , calle de M a s i l l a s  Renta i'3 a.
3? 9 .  I  ¡. id . ,  calle de Mele.dllas. Renta i 65 .
380. I  L i d . , calle de Metesillas. Renta 37 4 -
38 1 .  I d  i d . ,  calle de la V e g a .  R e nt a  2 4 2 .
082. Td. id . ,  calle de M irt in  Antón. Renta I 96.
383 . Td. id. , calle de Palomos. Renta 4 *
.08)4. Un solar pertem ciente al Santísimo de San J u a n ,  ca

lle de la M anga. Renta 7.
585 . Td. id . ,  calle de Badillo  Renta 6.
386 . Un solar perteneciente á la parroquia de San M iguel,  

(‘‘file de C indicios. Reuta 1 4 3 .
38 7 .  I  |. , pert eneciente á la hermandad del Santísimo de 

han Sebastian, (abe del R io. Renta 352 .
388 . Td id. , calle de San Bartolomé. Renta 3 tí3 .
089. Td. i I. , calle fiel R io . Renta 363 .
-9  }. I L  id . ,  calle de San Bartolomé. Renta 2 7 6 .
-9  r. Id. i 1. , calle de Jesú s .  Renta 1 0 2 .
Ó92. Td* perteneciente al curato de San J u a n ,  calle R eal .  

Boina 2 04 .
^93* T l. perteneciente á la parroquia de San Sebastian, 

calle fie S in  M iguel Renta i 65 .
39 L  Td. id . ,  calle de San M igue!. Renta 1 7 6 .
395. Id i l . ,  cuesta de Zapateros. Renta 3 qtí.
*>9 ). Td. p u’tenecLnle á la parroquia de San J u a n ,  calle 

(tejos Hornos. Renta 2 ? o.
¿97i I  h perteneciente á la parroquia de Santa M a r ía ,  ca

lle del Rastío. Renta 1 7 6
J 9 8 .  Td. id . ,  calle del Ta ller .  R enta  1 9 8 .
ó 99- Tfi* perteneciente á la parroquia de San Sebastian, ca

lle de Puerta de Gran ula. Renta T 54*
4oo. I I. id , calle de Puerta de Granada. Renta 19 8 .
4 r)t* I I  perteneciente á la cofradía de Jesú s  de te H e r 

e d a d  , calle del T oril .  Renta  3 o 8 .
4°  2 F l. id . ,  calle de Casorla. Renta  i f i j *
40 3. Id. perteneciente á la cofradía de Ntra. Sra. del R o 

sario , calle de S.»n Bartolomé. Renta 3 y 4»
4° 4* Td. id.,- calle de Tifiantes. Renta 1 7 6 .
4 '>5. Td. id . ,  calle .fie Munnol. Renta ! 84.
4°tí. Td. id . ,  calle de Mannol. Renta 1 2  1.
4° 7- Td. perteneciente á la pa rroqu ia  del A n g e l ,  Ciille de

"•(pateros. Renta 1 7 'L  
4 ' 8* Td. i l. , calle de Sati MigU'd.- Renta I f>4*
4° 9* Id pertenec iej.ie á la lie riñan dad de San Jo s é  , calle

‘tel Plato. Renta 1 7 6 ’

4 t o .  Td. p* rfonceienttí á la hermandad de San Is id ro ,  calle 
de Herreruelos. Renta tío5 .

4 1  1 .  Id . id. , calle de Toranjo Renta 200.
4 1 2 .  L l .  id . ,  calle de la Tasa  Renta 2 2 0 .
4 1 3 . Td. perteneciente á la hermandad de ácimas de te 

parroquia de T o v a ,  en T e v a ,  calle de Carrasco. Renta 18 0 .
4 1 4 .  Tfi. id . ,  en T e v a ,  calle A lta .  Renta  184 .
4  f 5. Id. id . ,  en T e v a ,  calle de Antequera. Renta 1 fin.
4 1  tí. Id .  perteneciente á te cofradía del Santísimo de T eva , 

eh la plaza. Renta 2 4 2 .
4 1 7 .  Id . perteneciente al patronato de Ju a n  Velasco  A n 

tequera , Antequera, calle de Astudillo. Renta I 7 tí.
4 1 8 .  Td. id . ,  Antequera, calle de Astudillo. Renta 17 6 .
4 - 9 -  T i. id . ,  Antequera , calle de Ju a n  Casco. Renta 1 10..
4 2 0 .  Td. id. , A nteq u era ,  calle de Albaicin. Renta ¡ 45 .
4 2 1 .  Id. id . ,  A ntequera, calle de M adre 6 Hija. R e n 

ta i 1 0 .
4 2 2 .  Id .  perteneciente al patronato de Martin A terren , en 

Antequera , calle de te Enmni-''-tem Renta 286.
423 . Id . perteneciente á la fundación le Francisco M ed i

na , en Antequera , calle dei Codo, lienta 220 .
4 2 4 .  Td. id . ,  en Antequera, calle del (lodo. Renta 29 8 .
4 2b .  Id . id. , en A ntequ era , calle de Badillo . Renta 1 7 tí.
426'. Td. id . ,  en Antequera, calle de Ramírez. Renta 264.
4 2 7 .  Un solar id . ,  en A ntequera , cade de Santa M ana.
4 2 8 .  T d . id . , c n  Antequera, calle de Empedrada. Renta T02.
4 2 9 .  Un horno perteneciente al. patronato de Antón C o r 

donero , cu A ntequera, calle de los Hornos. Renta 9 1 2 .
4 ° 0 .  Id. perteneciente á la cofradía de Ntra. Sra. de la Sa

lud , en Antequera, calle de los Hornos. Renta I tí5.
4 *> * • Td- i d . , en Antequera , calle de Rodalayas. R e n 

ta í 7)2.
432 . Td. id . ,  en Antequera , calle del Obispo. Renta 2 6 4*
A33 . Td. id . ,  calle de Ju a n  Casco. Renta 10 4 .
4.04. Td.. id . ,  Cuesta de Salas. Renta I ^4.
435 . Id . id . ,  calle del Obispo. Renta I c¡8.
406 .  Td. id . ,  c¿file de la Botica. Renta í 7 tí.
407 . id. id . ,  calle de Miradores. Renta r ro.
4 - 8 .  Id. i l . ,  calle de Campaneros. Renta 286*
409 . Td. id . ,  Cuesta de Tnlantes. Renta i 3 z.
440 .  Id id .,  calle de la Manga. Renta 1 2 1 .
44  ! • Id* tel. , ca te de B  leu. Renta 253
4 4 2 .  Id . per enre ute al patronato de Sebastian de R ie r a ,

calle Real.  Renta 1 2 0 .
4 4 3 . fd. id. , cal e Real. Renta 143.
444* I (b tel., ca le de San Agustín. Renta 33o.
440 . Id* porten-cíente a las fabricas mayores del patrona

to de Sebastian de Riera , calle de Canteros. Renta  44 o »
44b* Id. id . ,  en Fuente Piedra. Renta 1 7 O.
4 4 7 .  Id. perteneciente á la hermandad del Santísimo, en

A nteq u era ,  calle de Pujaros. Renta 264»
4 á 8 .  Id id . ,  ralle  Alta. Rentd 18 4 .
4 4 9  Id. id . ,  calle de Arehidona. Renta 2tí4 »
460 . Id. id . ,  calle dei Obispo. Renta 3üR.

(Se continuará .)

C apitan ía  g e n e ra l d e Castilla la  N u eva .

Excm o. S . : E l  di i 7  del próximo pasado por disposición 
del Exc.ou. Sr. D. Valentín F e r r a z , inspector general de caba
llería , se presi n ó  en la escuela normal militar D. Ju a n  M a 
rio 1 ,  teni nle del regimiento de húsares de la Princesa , y  ocho 
c bos , uno por c-juipun.a del expresado cuerpo, con el objeto 
de que apreu tienen vi método de ensenar para cuando se es
tableciese la escu-la en el e n v esa d o  regimiento.

Inmediatamente dispuse lo conveniente para que en el me
nor tiempo posible adquiriesen los conocimientos necesarios. Y  
¿i pesar de que en este tiempo , con motivo de las fiestas , 110 
lia habido escuela en muchos d ias, tengo la satisfacción dei 
anunciar ú V .  E .  que y a  están casi enteramente corrientes en 
el modo de ensenar á leer. Por manera que pudrían ejercer 
muy bien el cargo de instructores cu e^te ramo.

T-umbien se han dedicado á imponerse en el modo de en
senar á escr ib ir ;  y aunque algunos teman un buen carácter de 
le tra ,  sin embargo todos se ocupan también en adquirir el 
método de ensenar este ramo.

Todos han principiado también á instruirse en la  ortogra
fía y e n  la ari. mélica , precedida la enseñanza intuitiva de las 
ideas primarias de los números culeros.

E l dia 2 1 se me presentaron 1 0  caballeros oficiales de los 
que existen en Madrid como habilitados de sus respectivos 
cuerpos por orden del mismo Excmu. Sr inspector de caballe
ría ,  con el objeto de que aprendiesen el método para estable
cerlo en sus cuerpos , é inmediatamente dispuse lo conveniente 
para el electo ; y  sin embargo de las fiestas , y a  liau princi
piado á enterarse.

Los asistentes que concurren á la escuela, excepto uno que 
solo lee en carteles , se hallan leyendo en l ibro , escribiendo, y  
ele ¿icándose á la aritmética y  ortografiar siendo sensible el que 
110 concurran soldados que no sepan leer, tanto porque 110 se 
obtiene n las ventajas que proporciona la lectura, como porque, 
si asintieran, podrían ser ensenados por los que están apren
diendo el método de ensenar, y  se tendría la prueba mas au
téntica de si habían aprendido el método , sm mas que ver los 
discípulos que por él habían ensenado. Todo lo cual tengo el 
honor de m.iniiestar á V. fí .  para su debido co nocim iento .=El 
director de la escuela normal , Jo sé  Mariano V alle jo .

Sociedad p ara p ropagar y  m ejorar la  educación del pueblo

Acta de la cuarta junta general de la sociedad para pro
pagar y mejorar la educación del pueblo celebrada el dia 1 0  
de F -brero  de 1 8 4 2 .

En  esta acta se insertar la memoria sobre las1 operaciones y  
progr.-sos de esta sociedad durante el año anterior, leida en 
aquella sesión , afi como también el resumen de las cuentas y  
la lista de los socios.

Véndese á 4  rs. én la Imprenta nacional y  én las escuelas de 
la sociedad sitúalas eñ te'; calle fie A to c h a ,  niim. l i o ;  en la 
del Espino , rium. 6 ;  én k  det R i o ,  nutrí. 1 0  ; en la dé Belen, 
núin. 1 6 ,  y  eií la (te V e l a r d e ,  num. 2 2 .

E n  los mismos sitios se venden tes -dos actas anteriores, á  4

reales cada mía, conlm * mdo Lis tres te historia de la scicLvte 1 
desde su establecimiento ; y en la Tmpienta nacional se despa
cha igu fimenle el Manual de escuelas de p á rv u lo s ,  publicado 
por 1 i soi icduJ , á ixj rs.

Nota. advierte á los Sres. sóidos que pueden pasar á 
recoger un ejemplar ctel acta nuevamente publicada á 1a escue
la de V ir io ,  calle de A to c h a ,  num. T [ 5 , donde se les entre
gará presentando uno de los recibos de pago de suscricion cor
respondientes á los anos de 1 8 4 1  ó 1 8 4 2 .

O r ín les son las mejoras que de día en dia se van haciendo 
en bcmdicio de la educación p ub lica ,  debidas al cedo é ince
sante trabajo de la sociedad establecida con este objeto, y  prin
cipalmente al de su junta directiva. Compuesta esta en su to
talidad -te hombres, cuya ilustración es bien conocida, impeli
dos de un noble .vnlmiiento de filantropía, y auxiliados tam
bién con la eoop*raeiou de los demás socios, han conseguido 
al ¡tu el i.diz resalí.a .do d e s ú s  alanés, viendo establecidas una 
gran pnrciou de escu-das, y  que la educación del pueblo lleva 
trazas de prosperar <\¿ la vez in¿is. Nosotros no podernos triónos 
de tributar un justo eíoe.io á 1a sociedad, y especialmente á te 
junt 1 directiva , por el bien que con sus trabajos está prepa
rando á nuestra patria.

Un pueblo para ser libre necesita ser moral , y  después 
instruido, tener costumbres, y después ilustración , y  á este fin 
precisamente se dirigen Sus desvelos de la sociedad. G nno he
mos dicho, y a  lia conseguido en gran parte su objeto con el 
establecimiento de tes escuelas de párvulos , escuelas que re
portan grandes bienes, porque en ella.-* se imprimen en el cora
zón de los ninos las mas sanas ideas de moral y  religión ; se 
forman los primeros hábitos, y  se echan los cimientos de la ver
dadera y  útil educación. Digno ha sido también de elogio el celo 
del Gobierno en esta parte esencial á la felicidad publica, pues 
ha proporcionado á 1a sociedad su cooperación y  los recursos que 
lian sido necesarios; recursos sin los cuales la sociedad d i f íc i l 
mente hubiera polido poner en ejecución sus benéficos pro yec
tos , á pesar de su infatigable celo.

Recomendamos á nuestros suscritores la lectura de tes ac
tas arriba anunciadas , y  en ellas se verá que el incansable celo 
de lodos los miembros de la  sociedad va  produciendo los mejo
res resultados.

Invitamos también á todos los padres de familia , y  á todos 
los que desean mejoras y adelant¿imientos en la educación del 
pueblo , que se unan á los que con tanto entusiasmo se dedican 
á promoverla. Léase 1a lista de los socios , y  en ella se verán 
nombres ilustres por su rango y  por su s a b e r ,  que no cesan 
de hacer cuanto está á su alcance para que la educación que 
hoy se empieza á dar á los ninos, pueda algún dia hacer de ellos 
honrados é industriosos ciudadanos.

Con el mas vivo pesar hemos visto anunciado en los perió
dicos de Londres el fallecimiento del célebre fabricante de c ro 
nómetros y  relojes M r. Santiago Moore French  . ocurrido el 2 4  
de Febrero  último á la edad de tí2 anos. Su pérdida .será so
bremanera sens*ble para los hombres científicos, y  también 
p a n  los desgraciados , especialmente los españoles que lian 
estado refugiados en el hospitalario país de Inglaterra, quie
nes han hallado constantemente en aquel hombre benéfico el 
socorro y  consudo , que hacían la complacencia de su alma 
verdaderamente virtuosa, teniendo siempre abierto su bolsillo 
para auxiliarlos con me-íios pecuniarios, y  dispuesto su cora
zón grande para darles los consuelos oportunos en su desgracia. 
Muchos son los espinóles que pueden dar un testimonio autén
tico de estos hechos, asi como de la paite (pie tomó siempre 
en cuantas suscriciones se abrieron, asi para td socorro de los 
emigrados , como también con particularidad para el estable
cimiento de te libertad é independencia de España.

Réstanos empero e! consuelo de que su lujo m a y o r ,  que 
sucede á su padre en el giro de sus negocios, se halla adorna
do de las prendas que (¿mío recomendaban a! que lia dejado de 
existir,  v animado de los mismos deseos v  propósito de hacer 
los adelantos podóles en el ramo de relojería y  de cronóme
tros, que t(tn gran nombradla han dado al difunto M r. Santia
go Moore French.

A yu n tam iento constitucional de M a d rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Jo sé  V id a l  por D . Antonio Gómez y  López por s í ,  v en 
nombre de D . M iguel Rodríguez F e rre r  y D. Teodoro G a r 
cía Doncel , un artículo inserto en el periódico titulado F ra y  
Gerundio  , Boletín de noticias , que principia  “ En  el numero 
iQtí de su apzeeiabte periódico, articulo de V iz c a y a , ”  y  con
cluye “ son las que alejan las revoluciones , y  hasta ahorraron 
á los postillones machos y  hembras de correr la posUi”  , se 
procedió ¿í celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que 
debían componer el jurado de acusación; y  previas tes forma
lidades que la ley previene tocó á los Sres. D . Manuel R o llan , 
T). Francisco Fernandez V io r  , D  Ju a n  G arc ía  Baquero , Don 
Jo s é  Antonio Codorniu , D. Antonio Pu id u llés ,  D . Francisco 
González Buslamante , D . Lu cio  Oterieta , D. Manuel M aes
tre v S in Román y  D. Casto Marin , quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por cinco votos ceñirá 
cuatro.

M adrid 5 de Mar^o de I 8 4 2 .— Cipriano M aría  Clemeucin, 
secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
marques (tel Socorro por el Sr. promotor fiscal D .  Domingo 
Bonilla el articulo de foudo inserto en la hoja, volante p u b li
cada en esta corte , n i  sustitución del periódico la P o sd ata , 
correspondiente al viernes I I  de Marzo ultimo, que princi
pia “ M ayorías ficticias,”  y  concluye “ hasta su propio partido 
lo abom ine,”  sé procedió á celebrar sorteo de los nueve jue
ces de hecho qué debían componer el jurado de acusación, y  
previas las formalidades que la le y  previene tocó á los señores 
D. Alejandro L ó p e z ,  D . Manuel Fernandez Gadiñanos , Don 
Francisco A r á u s , D . Manuel Maestre y  San Rom án , P .  Jo s é  
María M o n r e a l ,D .  Miguel S u j x , D .  Antonio M altra n a , Don 
Ver.fura Cárcamo y  D. F é l ix  V icente  O rih u e l ,  quienes de-r



i-} nn haher  l u g a r  á la formación de causa por oeno ve-*

ir? 'üi fr* uno.
V f i Jr i d  5 de A b r i l  de i 8 4 s . « = C i p r í a n o  M a r í a  Cl e me nc i a ,

~ e: i .f í a 1ia.  ̂t m

Conservatorio de A rtes,
5 . A .  el R e ge nt e  del  Rei no se lia servido conceder las c e -  

.lü.la; de certi f icado de invención e introducción si guientes.
P o r  o r d e n  de  z  de M a r z o  u l t i mo á D .  Ju a n  Cunni ngham 

-  - m . p a n i a ,  del  c o m e r c i o  de  S e v i l l a  , c é d u l a  de  c er t i f i c a d o  de 
i ; e ' re duc c i ón  p o r  c i n c o  años de  un apar at o  de v a p o r  p a r a  la 
e \ L  ¿ccÍno del  e x i r a c f o  d e  o r o r uz  ó r e g a l i z a  en p a s t a ,  h a b u m -

depositado en di cho conservatorio de Art es  el  modelo y  
: cicacicu que al electo presentaron los interesados.

Por otra de  I ti del  mismo Marzo a T). Juan P e d r o  Ti a (ras-  
re . v e c i n o  de la ( ' rodad de T e r u e l , en A r a g ó n  , c é d u l a  de c e r 
r é  ado de i n v e n c i ó n  p o r  l 5  años d e  un apar at o ú l iorno paui  
I. ' un . l i c i ó n  d e l  mi n e r a l  de ¿tzufre y  e x t r a c c i ó n  d é l a  l¡ot en 
•u a m i s m a  o p e r a c i ó n  , c u y o  p l a n o  y  e x p l i c a c i ó n  q u e  p n p e m o  
f  • i nt e r e s ado  se h a n  d e p o s i t ad o  en el  c i t a do  c o n s e r v a t o r i o  (¿e 

Art es .  % . , ,
L o  C[ue se pone en conocimiento del publ ico con arreo; ¡o a 

}r prevenido en el art.  l 3  del  R e a l  decreto de z y  de fi lar¿o 

c e  1820'.
Madri d 5 de A b r i l  de i o á 2 . = M a n u c l  R o d r í g u e z ,  Secre

tario. B ? = G u n i e r s i n d o  Fernandez  de Moral i n.

L a  The ría mu si ca l ,  periódico fi larmónico que  se publ i ca  
bajo I-u dirección del Sr. Espin,  dice en su ultimo numero,  ha
blando del Li ceo,  lo siguiente:

L a  sesión de competencia  celebrada en la noche del 7)1 de 
M ar zo  pasado estuvo mas animada en su conclusión que con-  
^urvd.a , v mas comno.orione.s eri v e r s o ,  que  piezas de cao! ■>« 
Fin embargo oírnos con machí s i mo gusto unas variaciones para 
piano de D ho l e r  sobre un tema del  " u l t i m o  pensamiento de 
Rel l ini  ejecutadas con la maes! ría. búl lante/  y  del icadeza que 
título sobresalen cu la señorita Lona  Euf emi a  López .  Pero  un 
acontecimiento notable puso de repente en movimiento á toda 
la sociedad. T a l  fue dos ó tres composiciones poéticas que l eyó  
el señor Madra z o  ( D  Pedro) ,  acompañanJol as  al piano el señor  

Velar. .
L a  c o m b i n a c i ó n  de  los  v e r s o s  fpustados con u n a  e x a c t i t ud  

2*pande d la c o m p o s v i o n  de p i a n o ,  la re l ac i ón  m ú t u a  q u e  g u a r 
d an estas c o m p u s e  iones e x p r e s a d a s  m u y  hl os onc ar nenf e  po r  
a m b a s  pa r t e s ,  c a us ó  un e f ect o  m á g i c o  en toda la s oci edad-  F u e 
ron a p l a u d i d o s  con g r a n  le ení mi  asmo los a u t o r » « , pv. i ien. lo la 
rep*»íi< i o f E s t a  i lea fel iz  p u e d e  d ar  p o r  r e s u l t a do  la c r e a c i ó n  
• y j  p o e ma  I i r f i o ,  d o n de  v e a mo s  h e r ma n a d a s  de  una mane ra  so
lí 1 la poesía v la mu o c a ,  d a n d o  por  r e s u l t a do  la ópera,  n a n o -  
f: 1 ] S o b r e  este p u n t o  l l a ma mo s  s a n a m e n t e  l a  a t e n n  »n de  m i e s -  
i ros j óvenes  l i teratos  y  c omí r a p u n hs f as  : el p o r v e n i r  nos espora 
l l eno de  g l or i a .  ¡ D i c h o s o  el q u e  a l c a n c e  la p r i m e r a  hoja do la 
c o r o n a  q u e  s i r ve  de  p r em i o  al t al ento y  al geni o! . .  D a m o s  ¡a 
e n h o r a b u e n a  d i o s  S í e s .  M a d r a z o  y  A e l a z .

anw^n— wffgjiT—<ei«

L e e mo s  en el E c o  :
T enemos  el gusto de anunciar a nuestros lectores madr i l e 

ños que uno de estos días saldrá de París la c c l e l ue  c i n t a t a z  
Paul a  G m c.a , hermana d é l a  lamosa ?v!uiihran, hija del  cono
cido cantor español Manuel  G a r c í a ,  y  hoy esposa del  escritor 
í ranfcs  Lui s  V i urdot  , apasionadísimo y conocedor de nuestro 
país , y  una ne las plañías mas acreditada* de la imprenta l ibe
ral de la nación vecina.

Según fidedignas not icias,  la celebrada Paul i í a ,  á qumn p o 
dernos considerar como compatriota , no ha f;uerido admit ir  a l -  
g  u m • > > ventajosos partidos que le han si i o u bi  mam eiite pr o p ue s 
tos por no cerrar trato ni contraer empeño que la estorbase 
l levar  á cabo el plan que hace i icmpo había formado de visitar 
rl grato país de sus padres y  abue los.

Es regular  que  trate de os»entar arde el públ ico  de esta 
capital  los grandes talentos miiuoos ron que la In dotado la na
turaleza , como á parte de umt familia,  en la cual  se complació 
en repartirlos con peregrina prodigad Ja  1.

E n  cst* c¿t«o (esperamos que la buena sociedad madri leña.  
q:;r tan ningr.iÍK'anvnte ha saludo acoger  á otras notabil idades 
do! f*x> r a n g e r o , pertenecientes á la misma pruiesion , honrará 
del mudo rn is completo el mé nt o  elevado de la Paul ita Garc í a ,  
ruó .{. 6 ndos- ■juMameníe orgul l  isos los eq>:uioies en re c omp e n
sar el verdadero m-Tilo de una Jisí inguida profesora,  que l leva 
vi apel l ido y  ¡a saugiv de uno de nuestros mas celebrados ar
tistas.

Es cr i be n  de Gi jon con f c M a  1? del actual  que el dia a n 
terior se nacían '‘\nuniado del campo santo las cenizas venera— 
b 1 del Mínen la; . ba  eil mos para colocarlas en el sitio seña
lado por el íivu.'iiaini ’tí'n de a q m h u  v i l l a ,  en la i gh s i a  parro
quial ,  á expensas de I) G  aspar Cien! uegos y  Jove l l anos,  here
dero y poseedor de la referida cas;¡.

tres&st 4ftCNr*!7 WtVJUJY.tr* ifwiriiugMKV̂

Con sntiáiaccion h'Jin('s sabido que por los ge fes de la Casa 
Re al  se lia p-eb io iniorme a una de las mas i lustradas c o r p o 
raciones de Mad r i d  .señare el sido Re al  que seria mas c on ve 
niente,  con todas las dermis luces y  noticias al efecto necesarias,  
para esrabL-cer una «escuela pract ica de agr i c u l t ur a ,  dedicada 
cspcM-udmenie a! plantío , preparac i ón y  mejora del arbolado 
muigop.j  y  acl imatación del exótico.

Lsle p« nsauuento , que se b> propuesto realizar el Sr. tutor 
de S M. á expensas del Real  patr i moni o,  se recomienda por  si 
ffirnií) al reconocimiento del publ ico.

Deseamos por tanto . que se I le ve á e f e c t o ,  y a  que  tañía 
falta nos hace mi establecimiento de esta clase ; y  aidaudimos 
er.tret uño el c-do iiu-.hudo co-i que por los señores que hoy  d i 
rigen la casa de la Re i na  se h a l a  de convert i r  el sobrante de 
sus rentas en provecho conocido de la nación que las paga.

* . ILiceo artís t ico y  l i terario  de M adr id .

D e b i e n  10 verif icarle en el presente mes la exposición p ú 
bl ica de obras *d* p i n t u ra ,  escul tura,  arqui tectura y  a m í o s  gr a 

b a d o s  q u e  p r e v i e n e  e l  p r o g r a m a  (}& l o s  j ü - g o s  f l o r a l e s  p u b l i c a *  1
d o s  c u  8  dV F e b r e r o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  se  p r e v i e n e  á t o d o s  l o s  

ry 1 ío de^<M>n pT-pscníar s u s  o br a s  q u e el c o n s e r j e  d e  la s o 
c i edad.  e s t á  e n c a r g a d o  d e  a l u m i n a s ,  d a n d o  el  c o m p e t e n t e  r e c i -  
b o  , y  q u e  se  a d i m h r á n  M a s ! a e l  d í a  i b  l as  q u e  o p t e n  al  p r e 
n d o ,  y has t a  e l  üO las  q u e  n o ,  p a s a d o  c u y o  t é r m i n o  n o  se  r e 
c i b i r á  n i n g u n a  m a s  , á U 11 «de q i m  s e  p u e d a  a r r e g l a r  ht  e x p o s i 
c i ó n  p a r a  l o s  p r i m e r o s  d í a s  d e l  m e s  p r ó x i m o .

Bolsa de Londres del 3O de M arzo. 

C o n s o l i d a d o s  al  c o n t a d o  , 8 p-£.
A  Cmmt a  , 8pgr.
C i n c o  p o r  1 0 0  p o r t u g u é s  , 3 5 ^ - .
T r e s  i d .  i d . ,  a i .
E s p a ñ a :  d e u d a  a c t i v a ,  £ 4 f *

Bolsa de P a r í s del 31 de M a rzo .

C i n c o  p o r  t o o ,  I J 7 - 8 0 .
C u a t r o  i b ,  i o í - D O .
T r e s  i d .  . 8 0 - 0 0 .
A c c i o n e s  d e l  b : m c o .  7>7>6o.
P o s  y  m e d i o  ipor t o o  I v b m d e s ,  5 5 | .
C m e o  p or  l o o  b ' d g a  , M'-'G.
E s p a ñ a  .* d e u d a  a el i v a  , a  5 ^ .
P a s i v a ,  b § .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D . José  Serrano y  León ,  ma g i s t r a do  honorar i o  de la audi enc i a  ter

r i tor ia l  de B u r d o s ,  y  juez de p r i me r a  instanci a  de esta m u y  heroica  
vi  lia de Madr id .

¿•lago s a b e r : O u e  p o r  mi  j u z g a d o  y  e s c r i b a n í a  de l  n ú m e r o  d e  D o n  
p n s c u  ;i Seco e n  i d  fie) m e s  u l t i m o ,  D.  M i g u e l  M u r í a  Z a b a l z a  , r o m o  
m a r i d o  de  Don a  j é n l é na  Ont r u s t e . " n i  y  J 3 a r u i b : r ,  p o s e e d o r a  de l  m a 
y o r a z g o  f u n d a d o  e n  c* ta c o r t e  p o r  iX  G a b r i e l  d e  L e ó n  , y  c o m o  t a l  
ú n i c a ' n a »r o ñ a  de  j as  c a p e l l a n í a s  f u n d a d a s  p o r  el  m i s m o  i ) .  G a b r i e l  e n  
la e z f i n c a l i d a  cor»yrep- ¡c : on de  S a n  F e l i p e  ÍNeri  d e  es t a  c o r l e ,  e n  c o n 
f o r m i d a d  á lo d i s p u e s t o  en  r l  a r t .  4?  d e  la cay d e  D  d e  A g o s t o  u l t i 
m o ,  ha  s e ' L i t a  do  q u e  r o m o  ú n i c o s  b i e n e s  d e  su  d o t - i c m n  se la a d  u n  -  
q u e  u n  capi tal  de  c e n s o  «le 8 0  d u c a d o s  i m p u e s t o  s o b r e  la e s c r i b a n í a  de l  
n u m e r o  de  esta v i l l a ,  q u e  c o m o  p r o p i a  d e s p i c h i  i). M a r t i n  í v ' . nt in y  
Va z q u* ' * ;  V h a b i e n d o  é i e c r e t a d o  el  í 8  su n o t o r i e d a d  p o r  t e r m i n o  de  MI 
d i a s ,  en  su  c o n s e c u e n c i a  p o r  el p r e s e n t e  c i t o ,  l l a n t o  y  emplazo. )  a los 
q u e  se c r e a n  c o r  d e r e c h o  á d i c h o  c a p i t a l  r o m  p a r e z c a  11 á de d  u-úr»*.* p o r  
si ó p o r  m e d i o  T* p r o c u r a d o r  c on  p o d e r  b a s t a n t e  d e n t r o  de l  c i t a d o  1 r -  
m i n o ,  q u e  si lo h i c i e r e n  Jes o i R 1 y  g u a r d a r é  jusl iri¿* e n  lo q u e  la t u 
v i e r e n ,  e n t e n d i d o s  q u e  e n  o t r o  c as o  p a s a d o  el  t e r m i n o  s m  m a s  c i t a r '  
l e s ,  l l a m a r  les ni  e m p l a z a r l e s ,  p r o c e d e r é  e n  los a u t o s  c o m o  e n  j u s t i c i a  
c o r r e s p o n d a  , y  p a r a r  i el  p e r j u i c i o  que b a y a  l u g a r .

F n  v i r t ud  de prov i de nc i a  de l  Sr. i ntendent e  s ubde l egado  «ie ¿ l en
tas de esta pro v i nc i a  se: cita y  l l ama por el presente  a nu n c i o  á c u a l 
quiera persona q ue  rn c onc ept o  de d ueño  ó interesado se crea con d e 
recho íi un cajón grande  de p i n o  eon la marea T.  J.  que  se bai la d e 
teni do en D A d u a n a  , y  debi ó  l l egar  a fines de  Ene r o  ó p r i n c i p i o s  de  
Febrero  u l t i m o ,  c on t e n i e n d o  cuat ro  ó .vis cajas de tabaco pi cudo  sin 
aparecer ia g u i í  d e s u  i n f r o du e e i o n  111 haberse sol i c i tado su desp.  e'v^.  
para, q ue  en el t ór a i i no  preci so de  Í 5  días  c ompar e zc a  en este juzgado  
y  escriban:* cuayor de R e n t a s ,  sita en el pi so bajo de la A d u a n a  de  
esta c ap i t a l ,  Á d e duc i r  la aeeion que  c onve nga  en e! e xp e d i e n t e  que  se 
i n s t r u y e  sobre su det e ne i ou  é. i l e g i t i ma  p r o c e d e nc i a ,  bajo a p e r c i b i 
mi e n t o  de que  pasado d i ch o  t - ' rmino se proveerá lo que  corresponda  
.sobre su a p l i c a c i ó n ,  par a ndo  ¿ sus dueños  el  perjuic i o  que  hay a  lugar.

J u z g a d o  de p r im e ra  in sta n cia  de ¿élh u xqittrqu -i.
T>. R af a e l  Tov a r  Pere . z ,  jue» d e  pr i me r a  instanci a  de  esta v i l l a  y  

su par í i do .
Por el presente  G t o ,  l l a m o  y  e^ipbi ro  & los q u e  t engan  ó puedan  

tener  derecho  á los bi enes  de las cape l l aní as  que  servi deras  e.n la par 
roqui a l  de S. Mateo d'' es!** v i l l a  la u n a ,  y  la otra en la de Sta-. M a 
rín del Me r c a d o ,  t a m b i é n  de  esta v i l l a ,  f u nd a ro n  y  dotaron F r a n c i s 
co Perrz  Be l l o .  G e r ó n i m o  Corrales  y  Cata l ina  Abela  , las c uales  se ha 
l l an vacantes  por f a l l e c i m i e n t o  de su u l t i m o  poseedor D. J u a n  G e n é 
r e l o ,  p r e s b í t e r o ,  p i ra  q ue  por m e d i o  de procurador  de este juzgado-* 
ron peder  bas tante ,  a cuda n  al  m i s m o  en el  t é r m i n o  de 30  d i a s ,  r e n 
tados desde la publ i c ac i ón  de  este a n u n c i o ;  eon a pe r c i b i mi en t o  de eme  
no b «ri-'ndo!o les parará el perjuicio que  h aya  lugar.

A iburquf.-rque 2 5  de Mar zo  de í  8 4 2 . " Li ce n c i ad o ,  Ra f a e l  T o v a r  P e -  
rez.zrPor su m a n d a d o ,  Ni c o l ás  Gut i erre*  Du r a n .

F.1 señor juez de pr i me r a  instancia de esta c api t a l  D.  Ma n u e l  M a 
n a  Basu >ldo , que  lo es del  concurso  de D.  Mal eo  de la P e ñ a , de esta 
v ec i n d a d ,  radi cado  en Ir escriban a v a e a n t e d e  A i i t o ña n a ,  ha señalado  
para junta de acreedores  al m i s m o  el d o m i n g o  1? del  p r ó x i m o  mes  de 
M a r o  á las n u e v e  de su mañana  en la casa de d i c h o  señor ;ue* 9 que  
ln t i ene  e nc i ma  del  arco de San Ginr.v

V A C A N T E S .
Se hal la vac ant e  la plaza de mé d i co - c i r u j an o  de la v i l l a  de  M o m 

b u e y ,  pro v i nc i a  de Z a m o r a ,  dotada en 6 00  ducados  u ñ u a K s ,  pagados  
por trimestres  por el a y u n t a m i e n t o  de d i cha  v i l l a ,  la cual  se c o m p o 
ne de ¿G'ú v e c i n os ,  t en i endo  e nt e n d i d o  que  el  sugeto  que  sea a g r a c i a 
do ha de  r eun i r  ht i i l o  de  a mba s  f ac u l ta de s ,  y  que  Jos a spi rant es  de 
ben d i r i g i r  sus so l i c i tudes  f rancas  de  port e  a l  c i tado  a y u n t a m i e n t o  
hasta ú l t i mos  del  presente  Abr i l .

El  a y u n t a m i e n t o  de  N a v a l c a r n e r o  a d m i t e  s o l i c i tudes  de c i rujano  
para ia plaza t i tul ar  de  esta v i l l a ,  c u y a  dot ac i ón  es 4 8 6 0  r s . , hasta 
el  30  del  corr i ente  A b r i l  7 d i r i g i d a s ,  francas  de  p o r t e ,  ai  ¿>r. al calde  
pri mer o .

V E N T A S .
A  v o l un t ad  de sil d u e ñ o  se v e n d e  una casa p r i nc i pa l  comp ue s t a  de  

habi taci ones  bajas para i n v i e r n o  y  v e r a n o ,  con olra separada p i ra  ca
s ero ;  p a t i o ,  bodega , l agar  con su prensa y  cubas  cor r i ent es ;  dos p o 
zos de agua  pot abl e  y  a bu n d a n t es ;  a l m a cé n  de  acei te  con t i na j as ,  v i 
nagrero ;  c u a dr a ,  pajar y  corral es ,  y  una cerca de dos  f anegas  c o n t i 
gua  , s i tuada en el  l ugar  de Pola  11 y  su cal l e  de T o l e d o ,  á tres ¿eguas  
de esta c a p i t a l ,  m u y  sa ludabl e .

Una poses ión cercada y  bardada de  Go á 7 0  fanegas  de  t ierra de  
cabi da,  que  c o m p r e n d e  una casa p ira el guarda  en su centro,  y cuadra,  
con her mos a s  v i s t as ;  3 5  aranzadas  de v i ua  de  var i as  c lases ,  y  en ei la 
7'Ji  o l i v a s  n u e v a s  de  dar f ru t o ;  i d .  árboles  f ruta l es  de a i i . an c o qu e  v  
ci rue la  de v ar i a s  cJuses,  con a l gu n a s  marras ;  todo b i en  tratado y  la*- 
brad

U n  c i garra l  en la c i udad de T o l e d o  y  s i t i o  del  Ase r rader o ,  con ca-  
« 1 , j ardí n p eque ño ,  pozo de agua du l ce  y  ¿inundante,  165 (¿ivas  g r a n 
d e s ,  cuatro c ipresrs  y var i os  .-.vboles, to«io a precios  ronvt  nciounles.

JLas personas  q ue  q u i s i e ran  tratar de a j u d e  se presentaran e n  el  
: despacho  de  Li í l etes  de  la d i l i ge n c i a  de  d i cha  c iudad.

B I B L I O G R A F I A .
G i l  B l a s ,  e d i c i ón  española  i l us trada  con 5 0 0 g r a ba do s . Se ha pu

bl i cado  la entrega  60  de esta e smerada  p u bl i c ac i ó n ,  pr i mer a  qm* t*n Es 
p a ñ a  se lia hecho  de una obra l i t e r ar i o - a r t i s t i ca ,  e m p l e a n d o  e x c l u í -  
Vamen t e  ret i i rsos  e>.panoles.

S i gu e  abierta la suscr i c i on en la l ibrería d e S o j o  á 5  rs. adelanta
dos entrega para M a d r i d ,  3¿  para las p r o v i nc i a s  y  0 p a r a  L | t i a n ; (-Jr 
franca de porte.

E l e m e n t o s  de T e r a pé u t i c a  g ene ra l  y  mat er i a  médi ca  veterinarias ,  
aprobados  por el  G o b i er n o  para servir  de texto  ñ los a l u m n o s  que e;s,  
t iui ian estas mat er i as  en el c o l eg io  de v e t e r i n a r i a ,  por D.  José  Marín 
de Es t or rona ,  catedrát i co  encargado  de  su enseñanza  en el  m i s m o  es
t ab l e c i mi en t o .  La no exi s t enc i a  de  un tratado de rsta especie  y i j  s;;_ 
111a neces idad que  de él t en i an ,  no solo los a l u m n o s  de veteri nari a ,  si
no t ambi én  los profesores de la mi s m a  c i e n c i a ,  dec i d i eron  al autor de 
la presente  obra á publicar!:)  , s in otras pretens i ones  que  las de ¿er orí 
í í l gun mo d o  l i t i l  .i su f ac u l t o ! .  Consta de dos tomos  en 8?

Óe v e n d e  en las l ibrerías  de Perez y  d e b a n z  , cal l e  de  Carretas ,  ¿ 
SO rs. en rust i ca v 5 1  en pasta.

A l b u m  pintoresco un i ve rs a l .  Obra popule.r y  per-.ódi .M, e n r i q u e 
cida con nu me ro s a s  l á mi nas  i ulerea iadas en el le xa o.

Se reparten á los Sreá. suscri tores  lo*, cuadernos  2 2  y 2 3 ,  v si«rne 
abierta la suscr i c ion en esta cor l e  en las l ibrerías  de E.’n M a , ¿a>G 
v i ud a  de Raz ó l a  y  E u r o p e a ,  y  en las p r o v i nc i as  en h.s priuc.paiaá l i 
brerías.

M a te r ia s  con ten idas en los cuadern os  2 2  y  25.
Venada. rrBas i i ?rg  de San j \ farcos . ~Gran c anal .  (Don l ámi nas . )
R e l i g i ó n  de Cdi n .  ( Ar t i c u l o  s eg u n do . )
Cant i l l o  de Amnes y .  ( L 1111.)
M o n u m e n t o s  g a l o - r o ma n o s .  =: Sarcófago des cubi er to  en Burdeos.

(L:í m. )
Golumn-us célebres a nt i c ua s  y  modernas .  ( X é m . )
N o  hay  b uen  fin por ma l  c am i no .  A r t i c u l o  o r i g i na l  de D. Eugenio  

de O- b o a .
Mo n u me n t o s  de la a nt i gu a  c i uda d  de Par i s . —iglvs ia y  cofradía T*1 

Sant o  Sepul cro.  ( L á m . )
La mU'Ttc  del  abad.  Or i g i na l  de Ocboa.
Gen e ra l i da d e s  del  re i no  ¿mima! .  A r t i c u l o  p r i m e r o .  ( Lú m . )
l ía lia. ~Sci 11 'vital  de R  a vena.  ( L á m . )
Biograí ias  c on t e mp o r  incas.  D. Ma n u e l  Bre t ón  de los Tierreros.— 

Di s curs o  de acción de  grac ias  l eído al l oma r  poses ión de R piara de 
socio hono r ar i o  de b  a c a d e mi a  española en la ses ión del  dia 15 de Ju
nio d? 1857 .

N j v -os mons t r uosos  de la a nt i g ü e d a d .  ( L á m . )
Catedral  de Burgos .  ( I / i m . )
E n s a y o  sobre la m n e mo t ec h n i n .  ( L á m . )
F r a n c i a . — Lil la.z:  A n l i g u o  cas t i l l o  de C ou r t r a y .  ( L á m . )
Catedral  de Man Pedro  en Bea uva i s .  ( L á m . )
Mi ni at u r as .  ( L á m . )
Et hnogra lia , ó los g i tanos .  ( Ar t i c u l o  s eg u n d o . )
La Saípetri ere .  ( L i m . )
G r a n  secreto descubi erto  de  la lotería p r i m i t i v a ,  ó sea Manual  Je! 

jugau or.
El n u e v o  M a n u a l  de la l otería p r i m i t i v a  q u e  aqui  se anuncia es 

JOt rasante á toda clase de perdonas que  juegan á ln lotería por rou-  
t*»ner consejos interesantes  á los n hc i onados ;  mo do  de jugar «on pora 
costa y probabi üd. i d  de grnndes  gannmúns  ; secreto de.scnbiertu dr rst?» 
juego;  col ección de cédul as  suel tas  de 2 ,  5 ,  4 ,  5  y me s  números;  tre
nos s'vos ; extractos  s i mp l e s  y  d e t er mi na d o s ;  c omb i n a c i o n e s  cu a rue
das de  n ú me ro s  favorec i dos  por la s u e r t e ,  entre  e l las  das ,  una m* 15 
n ú m e ro s  y  otra de 1 8 ,  p o d i e n d o  decir que  en las extracc i ones  vrri;<- 
cada* desde el  2 0  de D i c i e m b r e  de 1 8 4 1 basta ln dt i 5  de  A bit 
«ie 184*2 en todas h a n  sal ido 77  a mb o s ;  de m m pra que  puede  der’.n« 
q u e  este M a n u a l  es f avorec i do  de  la s u e r t e ,  e spe r ando  en el  presante 
año el t e m o  y  a un  cuaterna .

V é n d e s e  á 3  rs. e nc u a d e r n a d o  en  la l i brer í a  de  V i a n a  , calkdtí  
Carret as ,  f rente  al  cafe de  Bomb o .

Es c e n as  m a t r i t e n s e s , por el  cur i oso  par l a nt e :  tercera edición.  £1 
j ueves  7 se ha repart i do  ia q u i n f a  entrega  de esta obra (primera del 
t o m o  s e g u n d o ) ,  y  c om p r e n de  los nrt jcul os  s i g u i e n t e * :

L  .s t r e s  ter tul i as .
E l  e x t r a ng e ro  en su patr ia.
La cana vieja y  el  bai l e  de candi l*
Las  ni ñas  del  dia.
El  d o mi nó .

A c o m p a ñ a  una l ámi na  al  a r t i c u l o  de las t er t u l i a s ,  y  una eleganta 
cubi erta  grabada para el p r i m e r  tomo.

S i gu e  abierta la s uscr i c i on á esta obra en las l ibrerías  de Cnrsts,  
cal l e  M a v o r ;  L í o s ,  cal l e  de  Carret as ,  y  Eur o p e a ,  cal l e  de  Jn Monte
r a ,  á 4 rs. entrega  ó 16  por l o m o s :  en las pro v i nc i a s  en las principa
les l íbrervas y  a d mi n i s t ra c i on e s  de Correos  á 2 8  rs. t o m o ,  franco He 
porte,  ( (errada q ue  sea la s u s c r i c i on ,  el  prec io  de  los cuatro tomos un 
Ma d r i d  será 8 0  rs.

C i n q - M a r s  ó una conj urac i ón  en t i e m p o  de L u i s  X l i l :  obra nerita 
en f rancés  por el conde  A l f r e d o  de V i g i ó ,  y  traducirla l ibr*inenti"h 
la ú l t i m a  e di c i ón  por D.  M a nu e l  A r n i l l a s :  dos  t omo s  en 8^ adornad» 
con seis preciosas l ami nas .

.Se v e n d e  cu est 1 corte en la l ibrería de  la v i u d a  de Razóla  , T 
Bar c e l ona  en las de V e r d a g u e r ,  T a u l ó ,  Sel les  y  O l i v a ,  4 4 0  rs. ea 
r..st¡c.a.

Q u i e n  supi e re  el paradero  de  R a i m u n d o  F u e n i r s ,  h i l o  de Julián 
Fue n t e s  y  Josefa R n! ; i o ,  nat ural  de  M a d r i d ,  que  .del 8 al 10 de Julio 
de 1 8 2 3  se ausentó  de casa de  sus padres  (ya  d i f u n t o s ) ,  t endrá la b°n* 
dad de avi sar  en la cal l e  del  ( ) ¡ i v o ,  n ú m .  11 , á D. Manuel  Vazcpiríj 
del  c ome rc i o  de M a d r id ,  a l m a cé n  de u l t r a ma r i n o s .  El  R a i m u n d o  tie
ne de  3 4  á 3 5  años .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  m edia  de la  n och e.
I? Sinfonía. 
2? -Se* volverá  á poner en esceua el m u y  aplaudido drama 

en c inco a cto s ,  titulado

E L  A R T E S A N O .

5? Interm edio  de I n i le  nacional.  
4? T erm in ará  el espectáculo con un d iv ert id o  sainete. 

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.

M A R G A  P U T A  D E  B O R G O Ñ A ,

drama en cinco ¿icios y  ocho cuadros : fiuali /.ando < on hade 
cional.


